
Extracto de la Resolución de 14 de septiembre de 2022, del Consejo
de Administración de E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro
de la Energía (IDAE), M.P. por la que se establece la segunda
convocatoria del programa de incentivos a proyectos singulares en
movilidad eléctrica (MOVES Proyectos Singulares II)

Estado: Cerrada

Referencia: 650039

Objeto de la convocatoria: 

Concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, a proyectos singulares de movilidad eléctrica,
según definición incluida en el apartado 3 del artículo 2 de las bases reguladoras del Programa MOVES
Proyectos Singulares II.

Publicación oficial: 24/09/2022

Fecha inicio convocatoria: 03/10/2022

Fecha fin convocatoria: 24/11/2022

Tipo de ayuda: Otro

Financiación: FONDOS NEXT GENERATION

Presupuesto: 264 millones de euros

Organismo gestor: Administración General del Estado

Ministerio: MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Órgano: INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACIÓN Y AHORRO DE LA ENERGÍA (IDAE)

Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva

Ámbito geográfico: Estatal

Beneficiarios: 

Podrán ser beneficiarios del programa:
a, Todo tipo de empresas con personalidad jurídica propia (Micro, Pequeña, Mediana y Gran Empresa).
b. Universidades y centros privados de investigación y desarrollo, con personalidad jurídica propia.
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c. Consorcios y agrupaciones empresariales con o sin personalidad jurídica propia. En caso de no contar con
personalidad jurídica propia, la ayuda se concederá a la entidad o persona jurídica que gestione la agrupación o
consorcio.
d. El sector publico institucional, a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público y las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las
Administraciones Públicas y las Universidades Publicas y sus centros adscritos con personalidad jurídica propia.

Cuantía de la ayuda: 
Se establece un límite máximo de ayuda, de 15 millones de euros por proyecto y beneficiario, así como una
inversión mínima por proyecto de 100.000 euros.

Actividades subvencionables: 

Se incentivarán aquellos proyectos de desarrollo tecnológico y experiencias innovadoras en movilidad eléctrica
que sirvan para promover el salto tecnológico hacia el vehículo eléctrico y de pila de combustible, fomentando el
desarrollo de proyectos por parte de empresas españolas, a fin de alcanzar la madurez tecnológica que facilite su
comercialización. Se considerarán proyectos singulares los que contemplen las actuaciones descritas en el
anexo I.

Requisitos: 

Las ayudas serán compatibles con otras ayudas concedidas, para la misma finalidad, por cualesquiera
Administraciones públicas u organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, siempre que no se
supere el coste de la actividad subvencionada y se cumplan las dos condiciones siguientes:
a) Que, de forma acumulada, no se superen los límites establecidos por el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la
Comisión, de 17 de junio de 2014.
b) Que las ayudas otorgadas por las otras Administraciones, para la misma actuación, no cuenten con
cofinanciación de Fondos Europeos

Solicitud: 

https://www.idae.es/home

Extracto bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/diario_boe/verifica.php?c=BOE-B-2022-29049&acc=Verificar&fix_bug_chrome=foo.pdf

Bases de la convocatoria: 

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/650039
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